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Introducción

En este documento se describen las mejoras y modificaciones realizadas en el portal de 
sociedades liberados y disponibles a partir del 28/05/2020.

Los cambios se centran en la mejora del módulo de liquidación del IVA, donde se incluye 
el tratamiento del régimen especial del criterio de caja, la generación del fichero 303 para 
ser enviado a la web de la AEAT y la creación de diversos informes que permiten la 
fiscalización y seguimiento de las facturas incluidas en el periodo seleccionado.

Debido a que es necesario una parametrización de los tipos y clases de IVA para la 
generación del 303, se ha creado un capítulo donde se realiza una breve explicación del 
funcionamiento de la configuración en el sistema contable.

Se incluye la descripción de la generación de los ficheros periódicos con las retenciones 
practicadas 111 y 115 que han sido creados en esta actualización. Y destinado a aquellos 
autónomos que utilizan el portal de sociedades para gestionar su facturación se ha 
implementado la generación del fichero 130.

Los modelos existentes se han complementado con los modelos 390, 180 y 190 que 
están disponibles a partir del 12/06/2020.

Debido a la necesidad de informar datos básicos como la referencia catastral, dirección en 
los inmuebles arrendados y declarados en el modelo 180 se ha creado una opción donde 
gestionar los inmuebles. Al registrar las facturas asociadas al arrendamiento deberá 
informarse el inmueble concreto, y los datos se trasladarán al fichero del 180. Se explica 
en un apartado específico esta nueva funcionalidad.



Régimen especial del criterio de caja (RECC)

Para aquellas empresas que se haya acogido al régimen del criterio de caja, en adelante 
RECC, el portal permite emitir facturas bajo esta opción.

Igualmente, si se reciben facturas de proveedores acogidos a este criterio, al  
contabilizarse pueden marcarse para realizar una posterior distinción.

En los informes de IVA y posterior liquidación de los modelos 303 y 390 quedará 
constancia del IVA soportado y deducible acogido el RECC.

Si la empresa está acogida al RECC podemos parametrizar el sistema para que por 
defecto las facturas se emitan bajo el criterio de caja. Desde la opción de datos de 
empresa  /Varios/Datos de empresa podemos modificar el valor por defecto:

En la parte inferior:

Al tener activo este parámetro, cuando se emitan facturas por defecto se generarán bajo 
el criterio de caja. No obstante, el valor de RECC es modificable por el usuario en caso 
que necesite adaptarse al tipo de factura y las condiciones en las que no puede utilizarse.

Al crear una nueva factura de venta aparece el nuevo campo:



De la misma manera que en las facturas, en las demás opciones de venta como los 
pedidos y allbaranes, ya aparece la opción del criterio de caja. Y en la tramitación de la 
venta se hereda el valor de pedido a albarán, y de albarán a factura.

Cuando se genere la factura por impresora aparece un texto donde se identifica que ha 
sido generado bajo el criterio de caja:



Para contabilizar y distinguir aquellos proveedores que estén acogidos al RECC las 
facturas de compra también disponen de este campo:



Al igual que en las ventas, en las compras también es posible asociar un pedido o albarán 
de compra al RECC, y su valor se hereda hasta la factura.



303

Con el objetivo de realizar la liquidación periódica del 303 en la AEAT, se ha creado un 
módulo donde se asocian facturas, permite modificar los valores que se incluyen en el 
fichero, y por último crear el fichero para ser incoporado en la AEAT.

Al nuevo módulo se accede desde la opción de menú /Varios/Modelos AEAT/303:

Para iniciar el proceso debemos dar de alta un nuevo modelo 303 pulsando:

Al pulsar el botón de añadir aparecen las opciones asociadas a modelo:



Las cuales se dividen en dos partes, la primera asociada al sistema contable, y la 
segunda con datos que se incorporan al fichero que se envía a la AEAT.

El primer grupo son:

Donde se informa una descripción, la fecha de creación, el periodo para el que quiere 
suministrarse la información (trimestral o si cumpliera, mensual), y si quieren considerarse 
facturas sin contabilizar.

Si se informa INCLUIR FACTURAS SIN CONTABILIZAR = NO solamente se incluyen en 
la liquidación las facturas con asiento dentro del periodo seleccionado. La fecha que se 
utiliza para comprobar si está dentro del periodo es la de emisión en caso de facturas que 
NO estén asociadas al RECC, y en caso contrario se utiliza la fecha de vencimiento del 
movimiento de tesorería que tenga asociado.

Si se informase un valor SI, se añadirían todas las facturas con fecha dentro del rango del 
periodo, con independencia de su contabilización.

El segundo grupo de parámetros están asociados a la construcción del modelo 303 de 
AEAT:



El contenido de estos campos se traslada al fichero generado. Se recomienda un 
conocimiento fiscal suficiente para generar el fichero y suministrarlo a la AEAT con 
garantías.

Los campos correspondientes a las casillas 62, 63, 74 y 75 se informan automáticamente 
cuando se buscan las facturas. El contendo asociado al RECC se calcula con las facturas 
que existan en el sistema contable con el parámetro RECC activo.

En estos cuatro campos el usuario puede modificar el valor que haya calculado el 
sistema.

La casilla 67 se utiliza para informar la cantidad que se debe compensar que provenga de 
periodos anteriores. Su valor debe ser informado por el usuario.

Cuando se haya creado el modelo, puede ejecutarse el proceso que busca las facturas 
que cumplen los criterios y deben incluirse en el 303. Para ello debe hacerse click en la 
siguiente opción:

Esta opción estará disponible mientras no se haya bloqueado el 303, de manera que en 
cualquier momento puede recalcularse el contenido.

Una vez se haya pulsado el proceso termina avisando:

Y si se accede al detalle o se edita el 303 podemos ver las facturas que se incluyen:



Donde hay dos bloques, el primero con el IVA devengado y un segundo con el IVA 
deducible.

Además de la base, cuota y porcentaje, se distingue la clase de IVA, y en caso de 
autorepercutir un IVA deducible por tener la inversión de sujeto pasivo o ser una 
adquisición intracomunitaria, aparece como IVA devengado y deducible.

Las clases de IVA se obtienen de la codificación utilizada en la definición de los tipos de 
IVA que al final del documento se describe brevemente.

En caso que el IVA no esté asociado a ninguna clase, se considera que está sujeto al 
régimen general en caso de ser repercutido o una operación de interior corriente cuando 
sea deducible.  

Para cotejar y realizar comprobaciones se han creado dos informes donde aparece el 
detalle del IVA de las facturas:

Donde podemos obtener una salida de impresión con el detalle del IVA repercutido y 
soportado que está asociado al modelo seleccionado.

En el primer caso, las facturas emitidas, se dispone de las siguientes opciones:



Se puede filtrar por fecha de emisión, de cobro, RECC, asiento o no, y agrupar por los 
siguientes criterios:

Al agrupar por TIPO se obtiene la siguiente salida de impresión:

En el caso de la impresión de las facturas recibidas:



Donde además de idénticas opciones que en el repercutido, se permite filtrar por aquellas 
facturas con la inversión del sujeto pasivo.

Una vez realizada la comprobación puede crearse el fichero desde la siguiente opción:

Al generarlo aparece como un fichero de descarga del navegador:

Cuando se haya creado el fichero podemos bloquear el modelo para evitar 



actualizaciones posteriores o un borrado accidental. Para ello debe accederse a la edición 
y aparece la opción 'BLOQUEADO':

Al bloquearse el 303 queda de la siguiente manera:

Y no es posible borrarse ni actualizarse datos hasta que se desbloquee.



Definición de los tipos de IVA

El modelo 303 y 390 obtienen la agrupación de los IVA a partir de la clase a la que está 
asociada.

La configuración permite asociar un tipo de IVA a las siguientes opciones:

Repercutido

• Régimen Ordinario

• Operaciones intragrupo

• Régimen especial de bienes usados, objetos de arte, antigüedades y objetos de 
colección

• Recargo equivalencia

Soportado

• Operaciones interiores corrientes

• Operaciones interiores de bienes de inversión

• Operaciones intragrupo corrientes

• Operaciones intragrupo de bienes de inversión

• Importaciones de bienes de inversión

• Importaciones de bienes corrientes

• Adquisiciones intracomunitarias de bienes corrientes

• Adquisiciones intracomunitarias de bienes de inversión

En caso que un IVA no esté asociado a una clase de las anteriores, el modelo 303 y 390 
consideran que se trata de IVA interior corriente u ordinario. 

En la opción de menú /Maestros/Tipos de IVA/IGIC se pueden configurar los IVA e IGIC 
que se utilizarán desde el sistema:



Para parametrizar los tipos de IVA hay dos maneras, la primera para aquellas empresas 
que no necesitan distinguir clases de IVA ya que todo es régimen general y operaciones 
corrientes.

En ese caso al crear un tipo de IVA solamente debe informarse el % y las cuentas. Y en 
este caso el IVA se podrá asociar a IVA soportado y repercutido:

La segunda manera de parametrizar los tipos de IVA es asociándolo a una clase de IVA:

Esta clase será la que permite al sistema discriminar por las categorías de IVA cuando se 
crea el 303/390.

Al utilizar esta segunda forma de configuración el IVA solamente podrá utilizarse según la 
clase de IVA que se haya seleccionado: Repercutido en Facturas emitidas y soportado en 
recibidas.



Modelo 111/115

Con el objetivo de declarar las retenciones practidas a proveedores o arrendadores se 
han creado los módulos donde poder generar los ficheros compatibles con la AEAT.

El funcionamiento es idéntico en los dos casos, 111 y 115, y se explican en el mismo 
capítulo. Los dos modelos obtienen la información de aquellas facturas recibidas con una 
retención, pero el 111 trata las de tipo 'Profesionales', y el 115 las de tipo 'Inmueble'.

En la opción de menú /Maestros/Retenciones podemos ver el tipo:

Y en el detalle de cualquier retención:

La parametrización de la retención es la que permite incluir una factura en el 111 o en el 
115. 

Al nuevo módulo se accede desde la opción de menú /Varios/Modelos AEAT/111 o 115:

Al acceder al 111:



Para crear una nueva declaración se pulsa:

Y podemos informar los datos básicos:

En 'Periodo' debemos informar el periodo al cuál pertenece la declaración, y 'Incluir 
facturas sin contabilizar' nos permite tratar o no aquellas facturas que todavía no tienen 
asiento.

Los campos de totalizaciones de Base y Retenciones se calculan de manera automática 
al buscar las facturas.

Una vez creado el 111 podemos buscar las facturas que se incluyen:



Al 'Actualizar datos' se incluirán las facturas que cumplen las condiciones.

Una vez ejecutado el proceso podemos acceder al detalle y ver el resultado:

Después de validarlo podemos generar el fichero:



Modelo 130

Para aquellos autónomos que realizan la facturación con el portal de sociedades se ha 
creado el módulo que genera el fichero 130.

Desde la opción de menú /Varios/Modelos AEAT/130 accedemos al nuevo módulo:

Para crear una nueva declaración se pulsa:

Y podemos informar los datos básicos:

En 'Periodo' debemos informar el periodo al cuál pertenece la declaración, y 'Incluir 
facturas sin contabilizar' nos permite tratar o no aquellas facturas que todavía no tienen 
asiento.

Los importes que pueden ser informados por el usuario son:

-Amortizaciones fiscalmente deducibles. La cantidad que se informe se sumarán al de las 
facturas deducibles que calcule el sistema.

-Provisiones fiscalmente deducibles. La cantidad que se informe se sumarán al de las 
facturas deducibles que calcule el sistema.

-Gasto adicional deducible. La cantidad que se informe se sumarán al de las facturas 
deducibles que calcule el sistema.



-Minoración por la deducción referida en artículo 110.3 (Casilla 13). 

-Cantidades destinadas a la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual (Casilla 
16)

Los demás campos los calcula el sistema cuando se buscan las facturas. No obstante, 
una vez realizado el cálculo, pueden ser editados por el usuario para una posterior 
corrección.

Una vez creado podemos buscar las facturas:

Al entrar al detalle podemos ver los importes y las facturas que se han asociado a la 
declaración:



Y después de su revisión puede obtenerse el fichero con la opción:



390

Con el objetivo de realizar la liquidación anual del IVA, se ha creado un módulo donde se 
asocian facturas, permite modificar los valores que se incluyen en el fichero, y por último 
crear el fichero del 390 para ser incoporado en la AEAT.

Al nuevo módulo se accede desde la opción de menú /Varios/Modelos AEAT/390:

Para crear un nuevo 390 debe pulsarse el botón:

Podremos informar los datos básicos:

De la misma manera que los demás modelos podemos utilizar el criterio de declarar 
solamente aquellas facturas que están contabilizadas, o extender el perímetro a todas las 
registradas en el sistema:



Los importes asociados al criterio de caja de IVA repercutido y soportado se calculan 
durante el proceso de cálculo del 390, no obstante pueden modificarse de forma manual 
una vez ha finalizado:

Si hubiese algún importe que compensar de la liquidación anterior podemos informar la 
casilla 85 de la declaración:

Este valor se utilizará en el diseño del fichero que podrá incorporarse a la web de la AEAT. 
De la misma manera los siguientes datos también se trasladan al fichero:

Una vez creado podemos ejecutar el proceso de búsqueda de facturas:

Después de pulsar la opción 'Actualizar datos' el sistema buscará todas las facturas del 
ejercicio que deban declararse y las agrupará según los tipos de IVA.

Una vez termine mostrando el siguiente mensaje:

Podemos acceder al detalle para visualizar y confirmar el resultado:



En la parte inferior observamos el detalle de las facturas con IVA devengado o deducible:

Si volvemos a la búsqueda de modelos 390 disponemos de la opción de listar las facturas 
asociadas para ayudar a cotejar la información:

El primero comenzando por la izquierda nos permite ver las facturas emitidas o 
devengadas asociadas al 390. El segundo las facturas recibidas o deducibles.

Al pedir por ejemplo el listado de las facturas emitidas aparece la pantalla genérica que 
nos permite añadir criterios de filtro y de ordenación sobre las facturas incluidas en el 390:

Si no modificamos ningún campo el informe contendrá todas las facturas que están 
asociadas al 390. El resultado es:



Finalmente, y desde la opción de búsqueda, podemos generar el fichero del 390 que 
podrá ser importado en el portal de la aeat:



Inmuebles

En el modelo 180 deben declararse las retenciones practicadas como resultado del 
arrendamiento de inmuebles urbanos. A parte de declarar los importes asociados a cada 
perceptor, deben informarse los datos básicos de los inmuebles como la referencia 
catastral y la dirección.

Se ha creado un módulo donde registrar los datos de los inmuebles y se asociarán a la 
factura que se reciba del arrendador para emitir el fichero del 180 con toda la información 
necesaria.

En la opción de menú /Maestros/Inmuebles podemos acceder a la opción de inmuebles:

Al acceder al detalle:

Podemos ver los datos del inmueble:

La información es la exigida desde el modelo 180.

Para utilizar el inmueble podemos trabajar de dos maneras:

1) Asociarla a una retención de tipo 'INMUEBLES'.

2) Asociar el inmueble directamente desde la factura.

A continuación se describen las dos opciones



1) Asociarla a una retención de tipo 'INMUEBLES'.

Si accedemos al mantenimiento de retenciones desde /Maestros/Retenciones y buscamos 
las retenciones de tipo INMUEBLE:

Al ver el detalle:

El sistema permite asociar un inmueble a la retención.

Cuando se registre una nueva factura proveniente del arrendador:

Y seleccionemos la retención anterior:

El inmueble lo informa de manera automática con el valor que tuviera la retención. No 
obstante, el contenido del inmueble puede modificarse y seleccionarse el correcto si 
hubiera más de uno.



Esta manera de contabilizar las facturas está destinada a aquellas empresas que 
arrenden pocos, y les puede facilitar la gestión creando una retención por cada inmueble.

2) Asociar el inmueble directamente desde la factura.

En caso que no sea apropiado utilizar la opción anterior el sistema, y aunque se haya 
asociado un inmueble a una retención, en el registro de la factura puede seleccionarse el 
inmueble adecuado.

Esta opción propone tener una única retención sin relacionarla con ningún inmueble, y al 
registrar la factura seleccionar el inmueble apropiado:

Finalmente, desde la búsqueda de inmuebles podemos obtener un informe con todas las 
facturas asociadas al mismo:

Al pulsar esta opción podemos realizar un filtro:

Si no modificamos ningún dato en el informe aparecerán todas las facturas asociadas al 
inmueble:





180

Con el objetivo de declarar las retenciones anuales practidas a arrendadores se ha creado 
esta opción. El funcionamiento es idéntico al del modelo 115, con la única diferencia que 
amplia el perímetro de fechas a todo el ejercicio.

Como se ha comentado en el apartado anterior, en el fichero 180 que se importa en el 
portal de la AEAT debe informarse los datos basicos de los inmuebles. En caso de no 
haberse cumplimentado adecuadamente, y aunque el sistema haya generado el fichero 
correctamente, al importarse en la AEAT se aplicarán sus validaciones y será declarado 
erróneo. Datos sensibles como la referencia catastral debe estar correctamente 
informada.

Para crear el 180 debemos acceder a la opción de menú /Varios/Modelos AEAT/180:

Para crear un nuevo 180 debemos pulsar el botón:

Y podemos informar los datos básicos:

El único dato que condiciona el resultado es el de incluir o no las facturas sin contabilizar.

Los totalizadores de base y retención son informativos.

Después de haber creado el modelo podemos actualizar su contenido:

Cuando haya finalizado podemos ver las facturas que se declararán accediendo al detalle:



Volviendo a la búsqueda se genera el fichero:

Si queremos podemos generar un informe con las facturas que se declaran:

Y obtenemos el informe estándar:



190

Mediante este módulo se permite generar el fichero de declaración anual de retenciones a 
profesionales. El funcionamiento es similar al del 111, pero en la creación del fichero es 
necesario declarar la clave y subclave de la retención utilizada en cada caso.

La clave y subclave está asociada a la retención, y para facilitar su mantenimiento se ha 
configurado por defecto en las retenciones de tipo 'PROFESIONAL' la clave 'G' ( G. 
Rendimientos de actividades económicas: Actividades profesionales  ) y subclave 
'01' ( 01 Se consignará esta subclave cuando se trate de percepciones a las que 
resulte aplicable el tipo de retención establecido con carácter general en el artículo 
95.1 del Reglamento del Impuesto.  ) considerandolo la situación más habitual. En todo 
caso se recomienda revisar las claves y subclaves y adaptarlas a la normativa vigente.

Para crear el 190 debemos acceder a la opción de menú /Varios/Modelos AEAT/190:

Para crear uno nuevo debe pulsarse:

Y debemos informar los datos básicos:

El único dato que condiciona el resultado es el de incluir o no las facturas sin contabilizar.

Los totalizadores de base y retención son informativos.

Después de haber creado el modelo podemos actualizar su contenido:



Cuando haya finalizado podemos ver las facturas que se declararán accediendo al detalle:

Volviendo a la búsqueda se genera el fichero:

Si queremos podemos generar un informe con las facturas que se declaran:

Y el resultado es:




